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CO-L1264 

En esta ceremonia, los representantes de la República de Colombia, de los co-financiadores 
del programa y del Banco Interamericano de Desarrollo ( el "Banco"), ratifican la prioridad que 
otorgan al Programa de Crecimiento Sostenible y Resiliencia ( el "Programa") y suscriben, en 
consecuencia, el presente Acto Protocolario, en Barranquilla, República de Colombia, el _ de 
marzo de 2021. 

Préstamo No. CO-L1264 
Programa de Crecimiento Sostenible y Resiliencia 

• El monto del financiamiento del Banco, el cual está sujeto a la aprobación por el
Directorio Ejecutivo del Banco, en los términos de sus correspondientes
documentos operativos y legales, sería hasta por la suma de seiscientos millones de
dólares de los Estados Unidos de América (US$600.000.000) con cargo a los
recursos de su Capital Ordinario. Adicionalmente, se prevé que el Programa
contaría con recursos de los siguientes co-financiadores, hasta por la suma total de

se1sc1entos millones de dólares de los Estados Unidos de América
(US$600.000.000): Agencia Francesa de Desarrollo, KfW Development Bank,
Gobierno del Reino de Suecia a través de su agencia de Cooperación SIDA, y
Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del No1ie a través de su
programa UKSIP.

• El objetivo del Programa es contribuir al crecimiento sostenible y la resiliencia del
país, mediante el diseño e implementación de políticas públicas ambientalmente
responsables. El Programa incluye el apoyo a medidas de política para el
fortalecimiento institucional y la financiación para enfrentar el cambio climático,
el aprovechamiento de oportunidades económicas derivadas de las soluciones
basadas en naturaleza, la agricultura climáticamente. inteligente y la economía
circular, y el apoyo a la transición energética.
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Sujeto a sus respectivas políticas y procedimientos con respecto a la divulgación de 
información, la República de Colombia, los co-financiadores del Programa y el Banco podrán 
poner este Acto Protocolario a disposición del público. 

• COLOMBIA

Carlos do Correa 
Ministro de Ambie y Desarrollo Sostenible 

AGENCIA FRANCESA DE DESARROLLO 

FIRM t J 'JRTL
º

, tL 

Remy Rioux 
Director General 

GOBIERNO DEL REINO DE SUECIA A 
TRAVÉS DE SU AGENCIA DE 

COOPERACIÓN SIDA 

FIRAl t 1'/RTl. ll 

Helena Storm 
Embajadora de Suecia en Colómbia 

BANCO INTERAMERICANO 
DE DESARROLLO 

�

e 
Presidente 

KFW DEVELOPMENT BANK 

FIRJIA VIRTC L 

Roland Siller 
Miembro de la Junta Directiva 

GOBIERNO DEL REINO UNIDO DE 
GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL 

NORTE A TRAVÉS DE SU 
PROGRAMA UKSIP 

FIRM 1 J 'JRTL'AL 

Colin Martin-Reynolds 
Embajador del Reino Unido en Colombia 

TESTIGO DE HONOR 

�½ 
Sergio Díaz Granados 

Director Ejecutivo por Colombia 
y Perú en el Banco 
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